
curso 2018-2019 ikasturtea 

 
IKASLE GELA 
Normativa y procedimiento: 
1- ZONA AUTORIZADA 

Se autoriza el acceso a Ikasle Gela y los baños de la planta baja. 
El resto del edificio está protegido con detectores de presencia. 
El acceso a la zona no autorizada hará saltar la sirena de alarma. 

2- USUARIOS AUTORIZADOS 

Está autorizado, exclusivamente, el alumnado de la Escuela de Arquitectura 

3-ASCENSORES 

Está prohibido utilizar el ascensor 

4- PERIODO DE APERTURA 

El acceso estará permitido desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 12 de julio de 2019 

5- PUERTA DE ACCESO 

Se accederá por la puerta S1. La puerta lateral frente al Bar de Empresariales 

6- TARJETA UNIVERSITARIA 

El acceso se hará con la tarjeta universitaria que debe estar activada. Para ello hay que pasar la 
tarjeta por el “encoder” que está en el mostrador de la conserjería. 
También se puede activar en la Biblioteca. 

7- ACTUALIZACIÓN DE PERMISOS 

Los permisos en la tarjeta tienen una duración de 7 días. 
Para seguir accediendo es preciso “Actualizar” los permisos volviendo a pasar la tarjeta por el 
“encoder”. 

8- SERVICIO DE SEGURIDAD 

El servicio de seguridad del Campus comprobará periódicamente que el alumnado que se 
encuentra en el edificio está autorizado. 
Para ello harán rondas por la Escuela y podrán pedir al alumnado que se identifique. 

9- PLANOS 

En el plano queda reflejada la zona autorizada y la entrada y salidas de emergencia. 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO: 

1- Llamar por teléfono al servicio de seguridad: 943.018430 
2- Identificarse con el nombre y DNI para que el servicio de seguridad registre la entrada 
3- Abrir la puerta con la tarjeta 
4- Si ya estás dentro del edificio y quieres quedarte a partir del cierre, debes llamar por teléfono 
para que el servicio de seguridad registre tu nombre. 
 


